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Si los Ingresos de base declarados para la soliCItud fuesen diferentes
a los Que figuran en la declarac~ón del JII!'pu~to ~.bre la Renta ~e
las Personas' Físicas, se 'presumirá, salvo Jusuficacl?n en contrano,
que ha habido ocultación .de ingres?~ y se procedera, en consecuen
cia, a denegar las prestacl~)J~es solIcltadas_.. .

5.' La resolución provISIonal de 185_ solIcItudes de ayudas de l<;Js
alumnos a Quienes se conceda puesto' escolar en la convocatona
general será comunicada a los Centros de Enseña~zas Integradas
por la Subdirección General de los Centros de Ensenanzas l~tegra~

das y, en su caso, por los órganos ~o~petentes de las Comumdades
Autónomas, antes del dia 28 de Juho. .

Del mismo modo, y con anterioridad ~l 30 de mayo, la
Subdirección General de los Centros de Ensenanzas Integradas y,
en su caso. los Organismos competentes de las Comunidades
Autónomas comunicarán a los Centros de Enseñanzas Integradas la
resolución de las solicitudes de ayudas del resto de los alumnos de
cursos intermedios de ciclo. .

6. Los respectivos Centros, en cualquier momento del ~u~o,
elevarán propuesta de revisión de ayudas de aquellos beneficIanos,
cuyas, cO'ldiciones particulares se modifiquen.-

7. La SuOdirección General de los Centros de Enseñ3.f!.zas
Integrada~ y, en su caso, los órgan~s competentes de las Comumda
des Autónomas cursarán instrucciones a los Centros sobre el
procedimiento a 5ee,uir en la aplicación, percepción y abono q.e fas
cantidades a percibu o satisfacer por los al~~nos como consecuen·
cia de lo dispuesto en la pre5en~e ResoluclOn.

• DISPOSICIONES FINALES

Primera. Reclamaciones y recursos. l. De acuerdo con lo
displfesto en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. la
resolución se comunicará a los interesados, concediéndose un plazo
de reclamación de quince días.

2. Las reclamaciones serán resueltas -en el plaw de un mes,
considerándose tácitamente desestimadas caso de no ser resueltas
en el plazo expresado-.

3. Resüeltas expresa o tácitamente las reclamaciones formula
das. la adjudicación de ayudas adquirirá carácter definitivo, abrién
dose plazo para la interpretación de los recursos que procedan, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra-
tivo. _ '.

Segunda.-Alumnos no beneficiarios. ,l<?s a~umQ.os que;,. ~on
forme al articulo 16.1 de la Orden del Mlmsteno de EducaclOn y
Ciencia de 29 de noviembre de -1985 ingresen en los Centros de
Enseñanzas Integradas al margen de la convocatoria an~al, podrán

- disfrutar de alguno o varios de los servicios de residenCia, SIempre
que exista -disponibilidad para ello. mediante el abono de su
importe, de acuerdo ·con las cantidades fijadas' para aquellos
alumnos que excedan los módulos máximos fijados en los aparta
dos segundo, tercero y cuarto de esta Resoll.:lcIón. " .

Tercera.-Desplazamiento de los alumnos mtemos a sus domiCI
lios familiares. Al obje~o de facilitar la conviv.e~~ia familiar de .l?s
alumnos internos y temendo en cuenta las poslblhd~des y du~aclOn
de los desplazamientos, los Centros programaran, los mIsmos
durante los fines de semana y grupos de días festivos con la
periodicidad aconsejable. En todo taso, los gastos de desplaza
miento serán de cuenta de los propios alumnos.

Cuarta.-Facultades de interpretación y aplicación. la-Subdirec
ción General de los Centros de Enseñanzas Integradas y, en su caso,
lós órganos c0J!lpetente~ d~ las Comu.ni~~es Autón!Jmas adopta
rán las medidas necesanas para laaphcaclOn de lo dispuesto en la
presente Resolución.

Lo que comunico a Y.'l a los efectos proceden~es.
Madrid 2 de diciembre de 1985.-EI Secretano general de

Educación: Joaquín Arango Vila-Belda. '

Ilmo. Sr. Director general de Ense.ñanzas Medías.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

1192 . ORDEN d. J3 d. enerod. 1986 por la que se regula
el otorgamiento de subvenciones a Organizacion~s
Sindicales de Trabajadores. ' - . .

La Ley 46/1985, de 27 de diciembre. de Presupuestos Generales
del Estado para 1986, en la Sección 19, Ministerio de TrabajO y
Seguridad Social, Servicio 01, Ministerio y Subsecretaria, programa
311.A; Dirección y Servicios Generales, capítulo IV, artículo-48,
concepto 483, recoge un' crédito por i~po~e de 1:11~.2S1.(X)()

pesetas como subvención a las OrgamzaclOnes SlOwcaIes de

Trabajadores ,'en proporción a su' re'presentatividad; según los
resultados globales a que ha(e referenCIa el articulo 75.7 de la Ley
8/1980, del Estatuto de los Trabajadores, para la realización de
actividades de carácter formatIvo y otras, dentro de los fines
propios de aquéllas.

A fin de hacer operativo lo dispuesto por la citada Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1986, y establecer el. cauce
al que ha de someterse la concesión de. las citadas subvenCIOnes,
. Este Ministerio dispone lo. siguiente: " .

Primero.-EI credito figurado a la numeración orgánico-econó
mica 01.483'; de la Sección 19, Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social yal programa 311.A, Dirección y Servicios Generales, de los
Presupuestos Generales del Estac;lo, aprobados pOr Ley 46/ 1985, d~
27 de diciembre, por un importe d,e 1'.118.25r.000 peset!is, sera
,distribuido entre las Organizaciones Sindi~ales. de Trabajadores,
según los resultados obtenidos en las elecCIones celebradas en las
Empresas, durante el periodo com~ndidoentre el 15 de marzo y
31 de diciembre de 1982 (<<Boletín Oficia~ del Estado» números 64
y 65, de fechas 16 y 17 de marzo de 1993). • _

Segundo.-Las peticiones de oto~m~ento de subvenci~n, ~rán
solicitadas por una sola vez,-para 1986, Por las Centrales SmdIcales
que hubieren'obtenido algún delegado ~n l!is elecciones ~ I.as que se
ha hecho referencia en el apartado antenor. A las- sohcItudes de
subvención, se acompañará la siguiente documentación: '

- -Certificación del Organismo correspondiente, acreditativa del
nÚ'Olero de Delegados obtenidos por la Central Sindical en las
elecciones de J982. Ésta certificación no será necesaria en el caso
'de que el «Boletín Oficial-del Estado» de fechas 16 y 17 de marzo
de 1983, números 64 y ,65, se reflejara el !l0.mbre, de la Central
solicitante y el número de Delegados obtemdos. . .

- Documentación acreditativa de hallarse la Central_ Smdlcal
solicitante,. al corriente de sus obligaciones tributarias. según
dispone la Orden del Ministerio deo Economía y Hacienda de, ~ 5 de
abril de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17) y Resoluclon de
la Secretaria General de Hacienda de 30 de mayo del mismo año
(<<Boletín Oficial del Estado» número 142, de fecha 14 de junio).

- En el caso de que 'la Central Sindiql1 solicit~te~ fuere una ~
Federación o'-Confederación y-recabalJlla subvenclOn en nombre
de todas las integradas en la misma, deberá ~co~pañardocumenta
ción acreditativa, en la que conste la autonzaclOD d:e las Centrales.
integradas, para que la Confederación solicite y perCIba, en su caso,
la subvenc~ón en su nombre.

Tercero.-Plazo para solicitar las subvenciones.-EI plazo para
solicitar las subvenciones a que hace 'referencia esta disposición,
expirara el 30 de abril de -1986. Si en dicha fechá n6 se hubiera
solicitado, 'se procederá a una redistribución de los .rem':l~~ntes,

entre las Centrales Sindicales, que hubiese~ ~fectuad,? ~a pellclon en
plazo y acreditados los reqUISItos y condiCIOnes eXIgidos.

Cuarto.-Las Centrales Sindicales que, a consecuencia de 10
dispuesto en la Ley'de Presu~u~stos para 1986 y.en(a pre~ente
disposición, resultaran beneficIanas de las ~ubvenclOnes' conSlgna

.das en la numer:ación orgánico-económIca y por programas,
19.01.31I.A.483, justificarán la perce,pción de las misr.n~s, ~e
acuerdo con la normativa en vigor y presentarán ante el Mmlsteno
de Trabajo y Seguridad Social, una M~!D0ria de activi?ad~anual.

Quinto.-El abono de la subveoclOn se'efectuara tnmestral
mente, iniciándose los oportunos expedientes, en el primer mes de----
cada trimestre .natural, del año 1986, a favor de cada una de las
Certtrales Sindicales, que hubieran solicitado en tiempo y forma la
misma. "-

Madrid, 13 de enero de 1986.
ALMUNIA AMANN

. 193 RESOLUCION de 5 d. diciembre de 1985. de la
1 Dirección General de Servicios, por la que se dispone

el cumplimiento de la sentencia dictada en el recursq
contencioso--administrativo interpuesto por don Jose
Ramón Gonzáiez Esteve y otros.

Dé orden delegada por el excelentísimo señor Ministró,.se
publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus.pr<?Plos
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 2~ de jUDJ.t? ~e
1985, por el Tribunal Supremo, ~n el recurso c0I.Itencl(~~so.¡dmI!II!P
trativo número 515.317, promoYIdo por don Jase Ramon Gonzalez
Esteve y otros, sobre raci~naü;zación y siml?lifi:cación de las escalas
del INEM,-cuyo pronunCIamIento es del sIgUtente tenor: .

«Fallamos:

Primero.-Qtie declaramOJ la ¡nadmisibilidad del recurso con
tencioso-administrativo deducido por don José Ramón González
Esteve y demás Monitores A. del INEM, designados en el encabeza
miento de esta sentencia, contra el Real Decreto 1762/1982, de 24
de julio. . .
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Segundo.-Declaramos la nulidad de la Resolución de la .Direc
ción General del INEM, de 6 de mayo de· 1983, aprobando la
relación e integración en escalas de los funcionarios de tal orga-
nismo. -

Todo ello sin expresa" ~ndena en las costas de este proceso.

Madrid, 5 de dicie1J)bre de 1985.-EI Director general, Enrique
Heras Poza. \ '

1194 RESOLUCION de 27 de diciembre de 1985. de la
Dirección General de [rabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de ámbito nacio
nal del Ministerü,.de Cultura para su personallaboral.

Visto el texto del .convenio Colectivo de ámbito nacional del
Ministerio de Cultura para su personal laboral, suscrito por- la
representación de dicho Ministerio, encabezada por la Subdirectora
general de Personal y por las Centrales Sindicales UOT y CSIF, con
fecha 19 de noviembre de 1985, presentado con la documentación
preceptuada por el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, a la
que se une infonne favorable emitido por la Dirección General de
Gastos de Persona) del Ministerio de Economía y Hacienda, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 'de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro Central de
-Convenios de esta Dirección General, con notificación a la Comi
sión Negociadora, que queda advertida del obligado cumplimiento
de la Ley de Presupuestos Generales deJ Estado en la aplicación del
referido Convenio. .

Segundo.-DisPQner su publicación en. el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 27 de diciembre de 1985.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

Sres. Representantes de la Subdirección General de .Personal del
Ministerio de Cultura y Sres. Representantes de la Comisión
Negoc~adora del.Convenio por parte de los trabajadores.
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